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ASUNTO: Radicado 202320000493743, concepto institucional componente jurídico
al proyecto de Ley Ordinaria 128 de 2023 Cámara “Por el cual se crea el
Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la
Alimentación,  se  reestructura  la  Comisión  Intersectorial  de  Seguridad
Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones”.

Respetado doctor Lacouture,

Con relación al radicado del asunto, frente a la solicitud de concepto al proyecto de Ley
128  de  2023  Cámara  “Por  el  cual  se  crea  el  Sistema  Nacional  para  la  Garantía
Progresiva  del  Derecho  Humano  a  la  Alimentación,  se  reestructura  la  Comisión
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones” que
cuenta  con  informe  de  ponencia  para  primer  debate  en  la  Comisión  Séptima
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, esta Dirección Jurídica en
ejercicio de las competencias que le asisten, en especial la prevista en el artículo 3, de
la Resolución 879 de 2023, sin perjuicio de los comentarios que estimen pertinentes
realizar  otras  autoridades  para  las  cuales  este  tema  resulte  sensible,  formula  las
siguientes  observaciones  conforme  a  las  argumentaciones  que  se  expondrán  a
continuación:

1. Antecedentes

La Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social, recibió el memorando
radicado  202320000493743  del  Viceministro  de  Salud  Pública  y  Prestación  de
Servicios,  por  medio  del  cual  remitió  el  concepto  técnico  unificado,  consolidado  y
actualizado en un único radicado contentivo del documento en formatos editables del
proyecto de Ley 128 de 2023 Cámara “Por el cual se crea el Sistema Nacional para la
Garantía  Progresiva  del  Derecho  Humano  a  la  Alimentación,  se  reestructura  la
Comisión  Intersectorial  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutricional  y  se  dictan  otras
disposiciones”.
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2. Concepto institucional, componente jurídico 

Una vez revisado y analizado el concepto técnico unificado, consolidado y actualizado
suscrito  por  el  Viceministro  de  Salud Pública  y  Prestación  de  Servicios  y  la  última
Gaceta del Congreso No. 1576 del 10 de noviembre de 2023, que contiene el informe
de ponencia para primer debate al proyecto de Ley Ordinaria No.128 de 2023 Cámara
“Por  el  cual  se  crea el  Sistema Nacional  para  la  Garantía  Progresiva  del  Derecho
Humano a  la  Alimentación,  se  reestructura  la  Comisión  Intersectorial  de  Seguridad
Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones”; se procedió a revisar el texto
del proyecto de ley. 

De conformidad con lo anterior, se presenta a continuación las observaciones desde un
punto de vista jurídico, sobre el texto del proyecto de Ley No.128 de 2023 Cámara
radicado por la H.S. Beatriz Lorena Ríos Cuellar y otros, el 10 de agosto de 2023, que
fue asignado a la Comisión Séptima Constitucional Permanente: 

2.1Consideraciones  del  Viceministerio  de  Salud  Pública  y  Prestación  de
Servicios

El componente jurídico se construye sobre la base de las consideraciones técnicas del
Viceministerio, que se encuentran en el concepto técnico al proyecto de Ley 128 de
2023 Cámara, por tal razón, a lo largo del texto se traerá a colación su criterio. 

Al respecto, el Viceministerio de Salud Pública y Prestación de Servicios, enuncia los
antecedentes del proyecto de ley, así: 

“1. ANTECEDENTES

El Proyecto de Ley que se presenta cuenta con varios antecedentes de radicación en anteriores
legislaturas que fueron archivados, así:

-  Proyecto  de  ley  203/07  Senado  por  la  cual  se  establece  el  marco  legal  de  la  Seguridad
Alimentaria y Nutricional.

-  Proyecto  de  ley  079/08  Senado,  por  la  cual  se  establece  el  marco  legal  de  la  seguridad
alimentaria y nutricional.

- Proyecto de ley 284/13 Senado y 066/12 Cámara por medio del cual se establecen lineamientos
de política para garantizar el derecho a la alimentación y a no padecer hambre de la población en
situación de vulnerabilidad y fragilidad social, se modifican los artículos 15, 16, 17 de la ley 1355
de 2009 y se dictan otras disposiciones.
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